
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 3 de noviembre de 2020. A despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria  

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
  

AUTO n. º 1371 
 
Palmira, Valle del Cauca, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 Proceso:   Aprehensión y Entrega de Vehículo con medida de inmovilización– SS 

 Radicado:   76-520-40-03-002-2020-00240-00 
 Demandante:  Finesa S.A. 

 Apoderada Judicial: Martha Lucía Ferro Álzate 
 Correo electrónico: gerencia@mcbrownferro.com  

 Demandado:   Jesús Eduardo Rengifo Manzano 

 
I. Asunto: 

 
Revisada la presente solicitud allegada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, y como quiera el mismo está facultado para ello, se procederá a 
aceptar el desistimiento, conforme lo dispone el artículo 314 del C.G.P. y 
consecuente con ello, se archivarán las presentes diligencias. 
 

II.      Decisión: 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento incoado por la apoderada judicial de la 
parte demandante del trámite de la referencia, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO.-  ORDENAR el archivo de la presente diligencia y en firme éste 
proveído CANCÉLESE  la radicación.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

LP 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
 

En Estado No. 58 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 4 DE NOVIEMBRE DEL 2020 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 
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